
INFORME SECRETARIAL: Palmira (V.), 19-mayo-2022. A despacho de la señora juez, 

la anterior acción de tutela, viene en segunda instancia en forma virtual. Sírvase proveer. 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 
Proceso: ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante: Luz Mery Villegas Ospina C.C. N° 1.114.828.457 

Accionada: 

 
 
Vinculados: 

Organización Sindical Servicios Alternativos de Salud (SERALSA OS), E.S.E. 

Hospital San Rafael de El Cerrito, Emssanar EPS  

Ministerio de Salud y Protección Social, Ministerio de Trabajo, ADRES, 

Superintendencia Nacional de Salud, Secretaría de Salud Departamental del 

Valle del Cauca, Secretaría de Salud Municipal de El Cerrito V., Hospital Raúl 

Orejuela Bueno E.S.E. de Palmira V. y Agente Especial de Emssanar S.A.S. 

Juan Manuel Quiñones Pinzón      

Radicación: 76-248-40-89-002-2022-00200-01 

 

 

Por ser procedente, haberse interpuesto en término y ser competentes al tenor del  factor 

funcional se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de impugnación presentado contra la sentencia Nº 

069 del 09 de mayo de 20221, proferida por el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

de El Cerrito, Valle del Cauca, dentro de la ACCIÓN DE TUTELA impetrada por LUZ MERY 

VILLEGAS OSPINA contra la Organización Sindical Servicios Alternativos de 

Salud (SERALSA OS), E.S.E. Hospital San Rafael de El Cerrito, Emssanar S.A.S.  

       

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE inmediatamente a las partes en la forma prevista por el 

artículo 16 del Decreto 2591 de 1991.  

 

CÚMPLASE 

 
 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA  

JUEZ 

 

                                           
1 Ítem 17, expediente electrónico 



J. 2 C.C. Palmira 

Rad. 76-248-40-89-002-2022-00200-01 

Admite impugnación 

 
 
 
JAL/22. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Luz Amelia Bastidas Segura

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Palmira - Valle Del Cauca
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